
VISTOS:

La Constitución política del Esiado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental N_o 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

Persónalidad Juridica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6122023 de 10 de Noviembre de2023'

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

.orp"ün"¡, &"r*i6 a" los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad.jurídica a organizaciones

No éubernamentales, fundaciones y entidadás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicaciÓn, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónonro Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6122OZg de'10 de Noviembre rle2C23, concluye que la salicitanle

Asocüóióñ óe iroueiios pRoDUcroRES GANADERoS y LEcHERoS MoNTE Rtco BEL suR, ha cumplido

para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigídos por la Ley De.partamental No 50 y el Código

bivit y Oemas normas qüe rigen la materia y en consecuencia recómienda se proceda a la finna de la Resclución

nOmiñistrat¡va que otorgá Pericnalidad Jurídiia al soiicitante y se proceda a la protocolización de sus dccumentos.

FOft TANTO:

El(La) Secretario(ai de Gestión lnstiiucionai, en virtr¡d de la Resolución Administrativa lrlo 005/2022,Ie 03 de

fel¡reicr ¿á'zaiz y en reprééentación clel Gobierno Autónonro Departamental de Santa Cruz, por delegación' en usr: de

sus atribuciones y ftinciones.

RESUELVE:

.Artículo prinrero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIÓN

DE pE*úEños pRoDUCToRÉs GANADERoS y LECHERoS lt¡roNTE Rtco DEL suR, conro persona juridica sin

fines ae lucro, con domicilio en el Municipio de Cabezas, Provincia Cc'rdiilera, Departamento de Santa Cruz - Bclivia'

con ta ¡ir+hibieién de dedicarse a otm rubio que no sea el indicado en su Estatuto orgánico, así también a aciividades

ilícita.r que aierrten a ra iefrri6ad pública bájo sanción de revocatoria de la Personalidad Jtrrídica. Por la Noteria de

Gab,iernb se dispone ta proiccolizaóion ue su Estatuto orgánico con sus XV Capítulos, 47 Artículos y su Reglamenio

lnterno con sus l{it/ Capitulos, 39 Artículos.

Artícnlo §+gunelo.- [..a persona jurídica beneficiada o favoreeida con esta ResoluciÓn, en caso que sus objetiv0s

cl activ¡dades a desa:.roilar se áncuentrén sujetos a regulación estatal, tjel¡erán tranritar la autorizaciÓn expre§a ar:te las

instancias rnunicipales, departai-nentales ylo nacionáles competentes, curnplienclo cotr los requisitos y normativas

cor-respondientes.

Hl Gobierno Autónomo Depraúg¡nsr't1al de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resoluciórl Aclministrativa en la Gaceta Oficlai, de acuerdo a lo estak¡lecido en el Decreto Departamental 300' de fecha

i4 de enero de 202ü
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Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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